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«. |>J^|t^ei0N-^MI|USTRACIó4: 
pArman# n̂ m* ¡a9«. pr(n« îa, 

iTéMfcuiO nftm* 2.64A> ; >

■ ̂ SífKrtA ,iw
A$inls|orio de la Oobernaalén, i^lanta 

Mú;?Miro ttieMid, pfiO.

S P M Ü E I O

F w t e  O fié la l

HMstfirít l« flaemu
Meah9 órdpnes disponiendo se devuélmn d 

los inieresááós l is 1,600 pesetas que de
positaron p^ra redimirse d$Í sermcié mP 
litar cuiivo.

i
otra, circuhÁT  ̂dispomendo queden anula

dos, por haber sufrido extravio, Jos docu' 
mentas güe^é expresan en la relación que 
se publica, pertenecientes d los individuos 
que se indican.

fiilnlstería de Fomente:
Beal orden aprobando el contador de ener

gía eléctrica ^  M W, paf a corriente Cfl- 
ierpá, fábt'^cad i p 4 ’ la Üompagnie áes 
eompteurs Aran, de LevaUoU-Ferr&t (Pa-

Adcnfjiletmfés) Centr^li I
Fomento.—Dirección GeneríJii do Obras ¿ 

Públicas. — Garreteraa—.djpn)6'mdo d  * 
proyecto de reptrnición de los Mlómetros ¿ 
18 al 31 antiguos y 1 al 14 modernos, de \ 
¡a carretera de Las Eoms á MU Escorial \ 
{Uadrid), i

Puertos.— Concediendo al Ayuntamimfo 
de CastriUón dos trocos de terreno en la 
dársena de San Juan de Nieva, para ; 
construir en ellos una casa para fleiato 
y una garita de Vigüante de consumos.

Aprobando el proyecto reformado dtl puer
to de Luarca (Oviedo). \

Autorieando á D. José Martinee para sa* 
m ar y aprovechar

jmirgtn derecha de ia ria áe Solía, tér
mino municipal de Vñlaescusa (San
tander),

Anexo ObsErVatÓrió O en tra l Mr- 
fEOROLÓOKlO, — SiüB.%ST/i8. ADMOTS- 
TRá CIÓN PROVlNOlAL.-AomNiSTRACaÓN  
Mü ííJCIFAL.

SBSfADll*
ticos DI

GxmivnA,— Beladón anulando, por haber 
sufrido extravio, los docummtos qué sé 
expres m , p^rim^ientes d tas individms 
que 89 indican,

á.imxo 3.*’— TripünAL r-, Sa*»a
DE LO Ci v i l .—

PARTE OFICIAL

f s e a s H ia  »:i, w s s »  »s k í i s m '

B. M. el S rv  Don Alíense X n i (q. D. g.}, 
8. M. la Eeina Doña Victoria Eugenia, y 
82:. AA. BE. el Principe de Asturias 6 

D. daime y D.® Beatj’iz, oonti- 
núsn sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

MOISTEMO m Li CIÜEREA

REALES ÓRDEI«Í3S
ExCmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas Qu© figuran ©n la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
articulo 175 de la vigente ley de Recluta- 
miento,

El Ret (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á  los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio m üitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú*

Bélación que se cita.

meros y por lá^ Del^aciones de Hacien
da que m  la citada relación se expresan; 
cantidad qu© percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada 
©n forma legal, según dispone el artículo 
189 del Eegíamento dictado pará la eje* 
cución de la Ley indicada*

De Real orden lo digo á V. E, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E* muchos años. M a^id, 9 de 
viejnbre de 1911.

LÜQÜE.
Señores Capitanes Generales de la segun

da y sexta Regiones.

NOMBRES 
DE LOS RECLUTAS

mu
á

1

O Ü P O
ZONA

F E C H A
DB LA 

REDENCIÓN

NÚHKHO 
DB LOS 

BRSGUARDOS— -r "--. - — —r-r.rrmBr
DeisBsoioiKNi de Hoisienda 

qoe expiaierem loa
resguardos.PUEBLO PROVIKOIA E. R.

Eduardo Troyano Román.#. , . .  
Francisco Pando Ortiz. ...........

Timoteo de la Riva Castañeda.. 
Félix Octgo Sütión............ .

m 9
1909

1908
1908

Estepona. . . . .  
Castro • ürd ia-

íes................
Polanco..........
Kucega............

Málaga. < ....

Santander.i..
Idem ...........
Idem............

Málaga.

Santander • •
Idem ...........
Idem...........

25NOV. 1909..

18 Marzo 1907, 
24NOV. 1908.. 
2 Sep.1908...

248

8.292
2.973
2.810

681

1.706
1.595
1.504

Málaga.

Santander,
Idem,
Idem.

Madrid, 9 de Noviembre de 1911. — Luque.



Exorno. Sr.: Hallándose justífloado que 
los reclutas que f ia r a n  en ta  siguiente 
relaoidn» pertenecientes á los Reempla‘> 
zos que se indican, esián coknprendidos 
en el artículo 175 de la vigente ley de Re
clutamiento,  ̂ ‘

El Rby (q. D, g.) ^  Ká seirvído disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del

servicio militar activo^ sregñn 
pago expedidas en las feclias, qon los nú
meros y por las Belegacionea de Hacienda 
que en la citada relación se expresan; 
cantidaá que peroibit:fi el individuo que 
hizo el depósito ó la persona autori?;ada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 déí Beglaménto dictado para la éje- 
cuciónde la ley indicada.

Beíaoiónqu^semkt.

De Real orden lo digo á T. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gnñf* 
de á y. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Koviembre de 1911.

Él genena ©neárgaSo d©t Dó¿í)acli«,
0R02X)0.

Señores Capitanes Generales de la 9.*, 8.*, 
4?̂ , 5.% 6.», 7> y 8.* Regiones.

MCÍMBRiSS
UB ¿Óá RECLUTAS

Joaquín Hernández Cobos. . .  
Federico Barráchiua Albora. . .
Jaime Pía Salea.  .........
Manuel Vidal Beltrñn... . . . . . .
Juan José Ibarra Martínez....
Joaquín Corredor Castellar... 
José Éafols Prat.. . . . . . . . . .  ..
José Antentoá Velasendra.. . .

Ramón Serrallonga Comas.. •. 
Juan Serrat Espona.. . . . . . . . .
Nazario Alibés Casellas..........
Joaquín Aibó Molina.. . . . . . . .

Marcos Barba R éguan i.. . . . . .
Fernando áranda García.. . . .
Alfonso Belmas Moya.. . . . . . .
Pedro Beitía ü rru tia  .
Conrado FeilWl Goicoechea... 
Valentín G»rechaná Urigüen.. 
Nazario Cayón Santibáñez.. . .
José Válverde Moneo .
Anselmo Miguel Urbano.. . . . .
José María Masavén Masavén. 
Francisco Alvarez García... . .
Amador Blanco Caso. . . . . . . . .

Enrique Albá Lamas. . . . . . . . .
Laureano Vidal Concuso........
A ng^ Rodríguez Rey... . . . . . .
Generoso Aves Leiva.. . . . . . . .
José Martínez Teijeiro............
Ramón Díaz Moreda.. . . . . . . . .

19C9
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909'
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909

1909
1909
1909
1909
1909
1909

C U P O

Pueblo.

Granada. 
Castellón..
Idem .......
Chovar. . .  
Murcia.. . .
Barcelona. 
Idem ... . . .
Santa María 

de Coreó.
Idem .......
I d e m . . . . .
Idem .......
San Martín 

de Ruide-
peras.......

T arrasa.. . .
Zaragoza.. .  
Idem . . . . . .
Ochandiano 
Lequeitio.. 
Navárniz... 
Suanoes.. . .
Valladolid.
Idem .........
Oviedo... . .
Llanos.......
C an g as de

Onis.........
Coruña. . . .
Idem ..........
Idem .........
El Ferrol...
Neda..........
Barreires..

ProTinoiu.

Granada.. • 
Castellón.
Idem ........
Idem........
Murcia. . .  
Barcelona.. 
Idem .. . .

Idem. • .. 
Idem .. . .  
Id e m .... 
Id e m ....

Idem........
Idem .......
Zaragoza.
Idem .......
Vizcaya...
Idem .......
Idem........
Santander
Valladolid
Idem........
Oviedo. . .  
Idem........

Idem .......
Coruña... 
Id e m ... ..  
Idem .. . . .  
Id em .. . . .
Idem ........
Lugo........

ZONA

Granada.. . . . .
Castellón. . . . .
Idem...............
Idem . ........
Murcia...........
Barcelona.......
I d e m . . . . . . . . .

Idem . .
Idem...............
Idem...............
I d e m . . . . . . . . .

Idem...............
Idem . ...........
Zaragoza. . .  .
Idem...............
Bilbao............
Id e m .............
Id em .............
San tander. . . .  
Valladolid....
Idem ...............
Oviedo...........
Idem ...............

Idem. . . .  . . .
Coruña..........
Idem .
Idem « ...
Idem  .............
Idem...............
Lugo...............

PE C H A
DBLA

R R D X N C I Ó N

27 Enero 1910.
11 Noy. 1909... 
23 0ct. 1909...,
Llem.  .........
18 ídem  .
12 Dic. 1909...
28 Enero 1910.

27 Oct.1909....
Idem ................
Idem   .
Idem .

2Nov. 1909... 
7 Dic. 1909....

14 Oct. 1909... 
12 Nov. 1909..,
9 Dic. 1909...

Idem...............
Idem.  .........
6 ídem .

31 Dic. 1909... 
28 Enero 1910
15 Oct. 1909.., 
15 Nov. 1909...

NÚMERO 
b e  LAS 

c a r ta s  DE PAGO

30 Oct. 1909..., 
15 Dic. 1909....
Idem................
Idem ............. .
10 Nov. 1909... 
15 Dic. 1909... 
10 ídem .

003
245
031
609
119
86

156

91
20
93
95

227
249
521
512
285
342
383
200

L3?7
431

5
563

7.070
208
691
687
59

221
295

DSLSGAQlQnRa

quo «xpldi r̂es 
las

eartas de pazo.

Granada.
Castellón.
Idem,
Idem.
Murcia.
Barcelona.
Idem.

Idem.
lúetU.
Idem,
Idem.

Idem.
Idem.
Zaragoza.
Idem.
Vizcaya.
Idem.
Idem.
Santander,
Valladolid.
Idem.
Oviedo.
Idem.

Idem.
Coruña.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lugo.

Madrid, 13 de Octubre de 1911.—El General encargado del Despacho, Orozco.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
iJtéaH el Akmo núm, 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican; aprobando 
al propio tiempo que las autoridades m i
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los qué pertenecen 
al Ejército, y de certificados de servicios 
i  los licenciados absolutos.

De Réal ordeU lo  digo á V. E. para su 
eonodmientq y demás efectos. Dios guar« 
do á Y. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Noviembre d© 1911.

LÜQÜE.
Señor...

miSTEiiio DE Fonro

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia que, por 

conducto del Gobernador civil de esta 
provincia, ha elevado D. Jaime Schwab 
representante de la Gompagnie des ccmp- 
teurs Aron, de LevalloisPerret (París), en 
solicitud de que se conceda aprobación á 
los contadores de energía eléctrica R M W 
para corriente continua y alterna, fabri
cados por la expresada Compañía:

Visto el plano y Memoria que al efecto 
se acompañan:

•Visto el informe de la Verificación ofi
cial de contadores de electricidad de Ma. 
drid:

Vistas las instrucciones del Real decre
to de 8 de Junio de 1906 y la Real orden 
de 31 de Diciembre del mismo año:

Considerando que el aparato do que se 
trata reúne las condiciones reglamenta
rias para ser admitido,

S. M. el R et (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

IP Aprobar, de acuerdo con lo infor
mado por la expresada Verificación ofi
cial de Madrid, el contador de energía 
eléctrica R M W, para corriente alterna y 
continua.

2.® Que se devuelva á D. Jaime Schwab 
un ejemplar de la Memoria y plano p re
sentados con la correspondiente nota de 
aprobación.

3.® Que los aparatos de referencia lle
ven una inscripción legible al exterior, 
en la que se exprese el sistema á que per
tenece y el nombre del alquilador ó ven
dedor y un número de orden, que deberá 
estar grabado en cualquiera pieza inte
rior del aparato.



4 ’ Que m  remita á }a Escuela de In- 
genleros 4e  Caminos, Canales y Puarío* 
un modelo 4el aparato, y

5.® Que estas resoluciones, con la for
ma de oomproba^ión y verificación co- 
rrespondientOí se publique en la Gaceta
Du MfuRin,. ̂ _

Do Real.p^pd^ Ip d ^ o  á VV L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de 6 V. L muchos años. Madrid, 8 de No
viembre de 1911.

Sedlor Direetor general de Comercio, In 
dustria y Trabajo.
Forma de verificación ¡f comprobación 

de este aparató.
1.® En los Laboratories donde se ha 

de verificar este tipo de contador, es pre
ciso ĉMQ haya: un amperímetro cuya in
dicación maxima sea por lo menos igual

la intensidad correspondiente á la pio
na carga del contador y cuyo error má
ximo sea de un medio por ciento para 
dicha lectura; un voltímetro con las mis
mas condiciones y un buen cuéntase- 
gundos.

Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcincé 
hasta la plena carga del contador y cuyo 
error límite sea inferior á 1 por 100.

2.  ̂ La verificación en los Laboratorios 
se hará de idéntica manera que se hace 
actualmente la do les contadores moto
res; es decir, so intercalará en el circuito 
del contador las lámparas, el amperíme
tro y el voltímetro (6 el vatímetro) si se 
emplea pste último aparato, y se compa
rarán las indicaciones de éstos con la del 
contador, en la forma detallada en el ar
tículo 56 de las vigentes Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de Veri
ficación de contadores eléctricos de 8 de 
Mayo de 1908.

Si se colocaran varios en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, deri
vando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos los contadores de la serie; se elimi
nará así el error que proviene de la caí
da de tensión en cada aparato.

Finalmente, se cerciorará de que las 
indicaciones de las revoluciones del dis
co corresponden con las de los kilovatios 
anotados.

8.* De idéntica manera se realizará la 
verificación en los domicilios particu
lares.

Si el circuito de pruepa presenta auto
inducción, será necesario emplear como 
aparato de medida el vatímetro, y nunca 
el voltímetro y amperímetro.

4.® La comprobación se ejecutará cer
ciorándose de la buena colocación del 
contador en sti tablero, fijándose muy es
pecialmente en el buen estado del precin
to colocado en la verificación en el La
boratorio, cuya disposición Se detallará 
en seguida.

Terminará la operación viendo el tiem
po que tarda el disco en dar un número 
determinado de revoluciones, y compa
rando la media de la lectura de los apa
ratos, antes y después de la operación, 
con lo que acuse el contador.

5.® Para precintar el contador, el Ve
rificador sellará las bobinas indúctoras 
é inducidas del motor, marcando además 
sobre el disco de Foncouit la posición del 
imán permanente.

- Se sellará, por último, el tornillo que

regula lá posición de J a  bobina auxiliar 
tóapéctó del inducido.

Si él Veriñcador lo juzga convenientei 
precintárá la  tapa general dol contador, 
dejando que la Compafiía suministrado
ra de ñuido precmte á su vez la tapa que 
defiénde los termínales del aparato, fio 
siendo preciso étitonces sellar interior- 
ifiehte lés órgipó!» de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien, visible de la envueltá 
una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, 
cuyos dat<» mnotatá al éféétuar dicha 
operación; al realizar la comprobación, 
en domicilio anotará en la misma etique 
ta la fecha de la comprobación y las se
ñas del domicilio en que se ha montado 
el contador, así como el nombre del abo
nado.

iBffllSmCiÚS CEHTEit
MINISTERIO DE FO M ENTO

g^iroeciéH  G e n e r t t l  d e  Pá*

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE. CARRETERAS 

Examinado el proyecto de reparación 
de los kilómetros 18 al 31 antiguos, 1 al 
14 tnodernos de la carretera de Las Eozas 
á El Escorial, cuya contrata fué rescindi
da en 16 de Agosto último, con pérdida 
de la fianza por incumplimiento del con
tratista, y habiendo quedado incumplida 
la reparación de varios de ellos, y siendo 
ésta de urgente necesidad, estando redac
tado el proyecto con arreglo á condicio
nes y justificadas todas las partidas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido aprobarlo, para que 
se haga desde luego y por Administración, 
con cargo al capítulo 20, artículo 2.®, con
cepto 2.® del presupuesto vigente, por su 
importe de 24.960,60 pesetas, en cuya can
tidad van incluidas 693 pesetas por el 1 y 
2 por 100 de gastos imprevistos y acci
dentes del trabajo, y además 1,167,60 pese
tas para indemnizaciones del personal 
que se haya de encargar de la obra.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1911.=E1 Director ge
neral, P. O., L. Bar cala.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

PUERTOS
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia del Ayuntamiento de Oastri- 
llón, solicitando dos trozos de terreno en 
la dársena de San Juan de Nieva, para 
construir en ellos una casa para Fielato 
y una garita de vigilantes de Consumos: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo al artículo 9.® de 
la Instrucción de 20 de Agosto de 1883: 

Resultando que durante el período co
rrespondiente sólo se presentó una recla
mación por el Ayuntamiento de Avilés, 
oponiéndose á lo solicitado, fundándose 
en que se intenta ejercer ó confirmar un 
acto de posesión jurisdiccional en una 
zona perteneciente á aquel Concejo: 

Resultando que todos los informes emi
tidos en ei expediente, así como los de 
los Ministerios de Marina y Guerra, son 
favorables á 1 a petición:

Considerando que la reclamación for

muladla ppr el lyunTámiefiW dé» AVilél^ 
además de haber sido fiontesilada por el 
de Castrillón, se ha tenido en cue^a eji 
el infíwme de la Jefatura dp Obras Públi
cas y en el del Gofeernádbr, y fOifio m  
©Üos se\ífiafilfleétá; ' oófi la petición ciM 
Ayutítamientó dd (SaÉtrflrón mo ¡s^ trata 
de ejercer acto de dominio jwisd^ccip- 
nal, y además con a la cóiídl-

fier él carácter d^evénttíalj •
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

los informes emitidos y con lo propuesto 
por esta Dire.cció.h G e n e r a l, se ha serv?do 
conceder la concesión con íáS ilj|tiiéntes 
condiciones:

1.‘ El emplazaínÍÉ«ito (te las casetas 
se replanteará, previo aviso del concesio
nario, por el Ingéniero Jefe de Obras Pu
blicas ó Ingeniero en quien delegue, su 
jetándose á las dimensiones y forma que 
figuran en el proyecto.

2.* El material empleado en la oona- 
trucción será la madera, excepto en el 
cimiento y un pequefio zócalo, cuya altq- 
ra no excederá de 20 centíinotrps sobre el 
terreno, que podrá haoerse de fábrica.

3.* Será obligación del concesionario 
el sostener en buen es t̂ado de cpfisê ^̂  ̂
ción las obras, prohibiéndose que en las 
casetas se depositen ̂  materiales nocivos 
para la salud ó que producán mal olor

4.® Cumplirá el conéesionario tódás 
las órdenes que reciba (iel personal en
cargado de la conservación del puerto, 
aeí comO lo dispuesto ó que se disponga 
en lo sucesivo, referente al régimén. vi
gilancia y policía de la d á r s e n a  de Bán 
Juan de Nieva.

5.® Esta autorización no otorga al 
peticionario la propiedad del terreno* 
ocupado con las casetas, el cual deberá 
quedar Ubre cuando el Ingeniciro Jefe d® 
Obras Públicas lo disponga, siendo de 
cuenta del peticionario los gastos de dó-
rribo y transporte de materiales, que de
berán ejecutarse en el plazo de un mes, 
á partir da la orden de c^saparición fie fes 
casetas.

6.® El concesionario pagará, en ccp- 
cepto de alquiler por ocupación temporal 
del terreno, la cantidad de 27 pesetas 
anuales, que abonará por adélantado en 
la Delegación de Hacienda, debiendo pa
gar la primera anualidad en cuanto so 
le comunique la concesión, y obligándo
se á presentar siempre las cartas de pago 
al Ingeniero Jefe de Obras Pública?.

7.® Las obras deberán cómenzar den 
tro del plazo de dos meses y terminarse 
en el de un año, contados ambos á partir 
de la publicación de la Real orden de 
concesión en la Gaceta.

8.® Queda obligado él concesionario 
al cumplimiento de lád disposiciónes re 
lativas á contrato y  accidentes del tra
bajo.

9.® Se entiende heclia esta concesión, 
salvo el derecho de propiedad y sin  per
juicio de terceró. ■ u

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones, lle
vará consigo la ci^ucidad de la autoriza
ción concedida.

Lo que de Real Orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos, con 
devolución de un ejemplar del proyecto. 
Dios guarde á V. S. niüchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 19I1.=E1 Director ge
neral, P. O., L. Barcala.
Señor Goberasdor civil de la provincia

doOriedo. r



1} Noviembre 1911 Qaeeta Se Madridi—iMni.' 817
Visto el proyecto reformado del puerto 

da Luarca:
Vistos el dictamen de la mayoría del 

Consejo de Obras Púbiicaa en pleno y el 
voto particular por
uno de i k <

Besultando del dictamen del Consejo 
bien justiñeadas las soluciones piopues 
tas, y las rectiflcacioiies de errorea del 
proyecto aprobado, la formaliz&ción de 
precios contradictorios, la redacción de 
nuevo jgroy^to rfdliírpadp oyue compren
de I p  M d ifea c i|n % q u n p rp o n e  la  Je- 
íatum, ffero^o láljimpliibioibes qnein- 

e ia n g ^ ia r0  ̂OiUcargado de la obra; 
fe;Kesul|ta)ad0 del vofo panícul iir á 
Íu idb?i#l liuípe^toi^rgeBeral quelo ins
cribe, es de urgencia y neoeis'idisd estu
diar pvomáiáo á m
ejecución de las i bras contratadas:

Oonsiderando:
Qiie no; bay inconveniente legj^l 

vara que ei presupuesto adicional que 
r#HUit» ^del reformado se agregue al de 
las okrás quo se ejecutan por la actual 
m n trata, po|*gpe si bien e:^cede del 20 
por dél presupuestó aprobado, ro  le 
és í^pli^able óf nríículb 52 del PHegó do 
eohdiciéUeá^eñéM^ de 1903, ya que de 
las 245.845,32 pesetas á que el adicional 
asciende, 174»2Ó̂ »76 pesetas son deb;ibts á 
subsanación de errores dei aprobado, y 
con arregló ai artículo 43 del mi.^mo M e
go em  cantidad no es de tener en cuenta 
b b>s ef^xtos del artículo 52.

2.® Que para la fi jaciiln de precies que 
aíectep á la determinación del punto de 
Vfu’tivip de los proddcioa del dragado es 
pieclso deícrnunar aquél previamente de 
aoaerdo con la Autoridad de Marina.

3.° Que deben estudiarle sobre el te- 
nenolí^  cue^^tiones planteadas ene! voto 
paxticuJar respecto á la niareha de las 
obAas, por Jo que procede acordar se gire 
una visita de ínspecoion á las realizadas.

S, M. ei lio j (q, D. g ), de acuerdo con 
el dictamen de ia .mayoría dei Gonsejo 
de Obras Públicas y con lo propuesto por 
e^ta Dirección General, ha tenido á bien 
disponer io siguiente:

1.® Se apriüeba el proyecto reforniado 
del pues to de Luarca, formulado por el 
Ingeniero D. José Graiiio en 31 de Di- 
cjlembrede, 1910, por su pccí^upuesto de 
contrata, imjptrrtante ochocleritas cinco 
mil seiscientas setenta y siete pesetas 
cuarenta y seis céntimos (805.677,46), que 
produce un acdcional sobre el aprobj^do 
por Keal orden de 20 da Octubre de 1906 
de doscientas cuarenta y cinco mil och o
cientas cuarenta y cinco pesetas treinta y 
dos céntimos (245.^45,32).

2.° Procede autorizar la formalización 
de los precios contradictorios indicados 
en el informe dei Ingeniero Jefe de la 
provincia oyendo previamente ia Jefatu
ra á la Comandancia de Marina pára fijar 
el vertedero de los productos del üra- 
g«tdo,

3.® Se autoriza á'la Jefatura de Ovie
do para formular un nuevo proyecto re 
formado que comprenda las motüflcaoio" 
nes que indica sobre el presentado y cuy a 
aprobación se propone; proyecto que de
berá redactarse con toda urgencia, sus
pendiendo en la ejecución de l&s » bras 
aprobadas la de nquelm^ á que pudiera 
afectar Im reíonuas qn̂ ? se propoiig;£i*.

4." No es conveniente tomar en conini- 
deración por ahora las ampliaciones de 
obras de dicho puerto, e-studiadas por el 
lág^ijiiiero autor dei proyecto reformado.

5,,̂  Procede se gire urm visita á las 
obras por un Inspector general de Obras 
Públicas.

Lo que ád Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. 8. para bu  oo» 
noclmiento, el dei contratista y efectos 
consiguientes. Dios guardo á V S. mU' 
chos años. Madrid, 7 de Noviembre de 
191L=E1 Director general, P. O., L. Bar¿ 
cala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Oviedo.

Visto ol proyécto y expediente incoado 
4 te ta u d a  d.e D. José Martínez Vega, 
Director gerente-do la Soci^<íad Minas de 
BoUa, sol'citaodó autorización para sa 
near y aprovechar una marisma en la 
margen derocha de ía ría de Soiia, térxni- 
no municipal de Vilíaeí^cusK:

Resultando que ei expediente se ha 
tramitado con arr*f glo ai articulo 16 de la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que durante el período co
rrespondiente Bólo se presentó una re
clamación suscrita por D. Pedro García, 
la cual fué luego retirada;

Resultando que los informes de todas 
las entidades que han informado en el 
expediente, así como los do la Dirección 
General de Navegación y Pesca marínma 
y Mihist írio de iá Guerra son favorables 
á la Petición,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes omifidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, se ha servido 
otorgar la concesión s »liüitada, con las 
siguientes condiciones:

1.  ̂ Las obras se llevarán á cabo con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario, sascrito el 1.® de Juíio de 
19lOv modifleándv se la sección del dique 
ó malecón de cerraínionto, de manera 
que el talud exterior tenga ía inclinación 
de tres de base por dos de altura.

Asimismo se mo iifica ú  la obra pro
yectada para desagüe, construyendo por 
el inter ior un pozo de fábrica cerrado por 
mío de suB lados con tablones encajados 
en rajcmres, y que aotu^^ndo de vertedero 
de superficie, permita solamente la salida 
de Im  aguas clarificadat^.

Pera elio se erá eo cuéntalo que se 
previene bb. la condición 4.®*̂.

2.* Aparte de lais modificaciones cita
das, no podrán iníroducir^e en el pro
yecto ctraa que las puramente de deta 
lie, y que no afecten á la esencia dol 
minmo

8.̂  Las obras deberán empezar dentro 
del plazo de cuairo meses, á coutar de la 
fecha de notificación de la concesión al 
interesado, y quedarán terminadas en el 
de año y medio, á contar de la misma 
fecha.

4,^ Dentro del plazo de tres meses, á 
partir de la referida fecha, deberá el pe
ticionario presentar á ia aprobación del 
señor Gobernador civil de la provincia 
el oportuíno proyecto de división de la 
marisií a en eaíanques de sedimentación; 
dicho proyecto comprenderá el de las 
obras de desagüve que sean necesarias 
para la evacuación de las aguas decanta
das, y deberá conUmer todos loa detalles 
necesarios para dar cumplínúento á lo 
dispuesto en el Reglamento do 16 de No
viembre de 1900.

5.  ̂ Eu el mismo plazo de tres mescí, 
Bfñaiado en ia eoTKiicion a.iierior, acre
ditará el coucesionario ante ia Jr-fat^-ra 
fie Obras Púbiíca;í de la |,provLr>«ia, pra- 
ioB-taiMlo la oportuna carta d© -ha 
bar depositado en ía Oaj'  ̂ General ’.í.© 
Depósitos ó en su íSucorsal de Santisiider 
ia cantidad de 71,20 pesetas en calidad de

fianza á disposición de la Dirección Ge
neral d© Obr&s Públicas para responder 
del cumplimiento de estas condiciones, 
la cual le será devuelta al concesionario 
cuando haya cumplido la condición 7.‘

6.® Antes de dar principio á los tra- 
bsjí s, avisará el concesionario al Inge
niero Jefe de Obras Públicas para que 
éste ó el facultativo en quien delegue, en 
ui’ión del Irjgenkro Director de la Junta 
de Obras del puerto de Santander, proco- 
da al repiaiiteo de las obras de cerra
miento de la marisma y al deslindo do 
ésta con lúB terrenos inmediatos.

Do esta operad ón se levantará acta por 
tripHcado, acompáñada (lu »u plano ci> 
rrespondií035te, uno do cuyos ejenap'are» 
so eievfirá á la apn bac'ón de la Superio- 
ridsid, y una vez recaída esa aprobación, 
6B en tregará otro ejem plar al concesió- 
narlo, ar Jiívándoise el tercero en Iñ Je
fatura de Obras» Públicas.

7.  ̂ Una vez tm nicadas las obras de 
corrfimiento, avisará al Ingeniero Jefe, 
para que éste ó el facultativo que le re- 
pr6!“0ut6 proceda á reconocer as, y si del 
reconocimiento resultas© que habían sido 
ejecutadas co>> arreglo al proyecto y re- 
píauteo aprobado, y cumplido lo que so 
previene ,en estas condiciones, se hará 
constar así en un acta que ee ext^mderá 
por triplicíído, y & cuyos ejemplares se 
les dará ©1 mismo destino que el señala
do para los del acta de replanteo.

Una vea aprobada esta acta, procederá 
la devolución de la fianza á que hace re
ferencia ia condición 5.“

8.  ̂ Será obdgación del concesionario 
conservar todas las obra» ©n buen esta
do, de modo que satisfagan siempre cum
plidamente al objeto para que han sido 
construidas.

9.‘ La inspección da las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que oca
sione dicha inspección, ftsí como los do 
replanteo y reconocimiento final, con

á las disposiciones vigentes en la 
materia.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedando la su
perficie con cedida sxqcta á la servidum
bre do salvamento y vigilancia litoral, 
eBts^blecidos en la ley d© Puertos.

La marisma se otorga precisarnento 
para d^stmarla á estanques de sedimen
tación de aguas procedentes del lavado 
de minerales de hierro, entendiéndose 
que si el concesionario deseara cambiar 
el destino señalado, deberá solicitarlo 
como si se tratara de una nueva conce
sión,

11. La concesión queda sujeta, por lo 
que se refiere á la construcción do la» 
obras, al cumplimiento de lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
acerca de ios contratos del trabajo.

12. La falta de cumplimiento do cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa bastante para declarar la caduci
dad de CBta concesión con arreglo á lo 
prevenido en la ley general de Obra® 
Públicas y en el Reglamento para su eje
cución.

Lo que de Real orden, comunicada por
el Exco o. reñor Miidbiro de Fomento, 
digo á V. S. para su ©t nocimi' nto y de- 
má- e^ec os D̂ ob guarde á V. S. muchos 
aíioí̂ -. Madr»d, 7 dv* No’̂ kmbre de 1911. 
El Director general, P. O., L. Baica a. 
Señor Gob(mador civil de la provincia

de Santander.

MADRID.— Tsjip. “8uce$or@  ̂ cí® 8 m  Vicenta cisóne. m


